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SINOPSIS.
Debido a que las solicitudes de información formuladas por la RECURRENTE fueron atendidas por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen a los recursos de revisión que se resuelven y, lo procedente es CONFIRMAR las respuestas emitidas a las solicitudes de información. 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02203/INFOEM/IP/RR/2020, 02219/INFOEM/IP/RR/2020, 02221/INFOEM/IP/RR/2020, 02232/INFOEM/IP/RR/2020, 02234/INFOEM/IP/RR/2020, 02235/INFOEM/IP/RR/2020, 02238/INFOEM/IP/RR/2020, 02247/INFOEM/IP/RR/2020, 02248/INFOEM/IP/RR/2020, 02249/INFOEM/IP/RR/2020, 02262/INFOEM/IP/RR/2020, 02268/INFOEM/IP/RR/2020, 02269/INFOEM/IP/RR/2020, 02270/INFOEM/IP/RR/2020, 02286/INFOEM/IP/RR/2020, 02294/INFOEM/IP/RR/2020, 02295/INFOEM/IP/RR/2020, 02684/INFOEM/IP/RR/2020, 02688/INFOEM/IP/RR/2020, 02757/INFOEM/IP/RR/2020 y 02869/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por ----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc51892297][bookmark: _Toc54099961]ANTECEDENTES
1. En fechas treinta (30) de marzo, trece (13), dieciséis (16), y veintisiete (27) de abril, así como el día veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00102/IXTASAL/IP/2020, 00213/IXTASAL/IP/2020, 00232/IXTASAL/IP/2020, 00233/IXTASAL/IP/2020, 00240/IXTASAL/IP/2020, 00267/IXTASAL/IP/2020, 00281/IXTASAL/IP/2020, 00282/IXTASAL/IP/2020, 00288/IXTASAL/IP/2020, 00289/IXTASAL/IP/2020, 00290/IXTASAL/IP/2020, 00300/IXTASAL/IP/2020, 00303/IXTASAL/IP/2020, 00305/IXTASAL/IP/2020, 00307/IXTASAL/IP/2020, 00372/IXTASAL/IP/2020, 00373/IXTASAL/IP/2020, 00374/IXTASAL/IP/2020, 00377/IXTASAL/IP/2020, 00379/IXTASAL/IP/2020 y 00755/IXTASAL/IP/2020, mediante las cuales requirió:

Solicitud 00102/IXTASAL/IP/2020:
“Del Tesorero Municipal, solicito todas y cada una de las pólizas contables correspondientes a los meses de enero y febrero del ejercicio fiscal dos mil veinte, con su soporte documental correspondiente, conforme a lo establecido en los artículos 312 fracción III y 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.” (Sic.)

Solicitud 00213/IXTASAL/IP/2020:
“Las pólizas contables con toda su documentación soporte, relativa a los pagos realizados por concepto de hospedaje o alojamiento y alimentos de fuerzas federales de seguridad (marina, policía federal, ejército, guardia nacional, etc.).” (Sic.)

Solicitud 00232/IXTASAL/IP/2020:
“Todas las facturas generadas durante los meses de abril, mayo, septiembre, noviembre y diciembre de dos mil diecinueve en el ayuntamiento, OPDAPAS y Sistema Municipal DIF” (Sic.)

Solicitud 00233/IXTASAL/IP/2020:
“Todas las facturas generadas con motivo de los gastos de las Fiestas Patrias de dos mil diecinueve.” (Sic.)

Solicitud 00240/IXTASAL/IP/2020:
“Los CFDI y la justificación de los gastos ejecutados por concepto de viáticos, gastos de representación y/o cualquier otro concepto similar, del tesorero municipal y del jefe de egresos, en lo particular y en general, dichos gastos de toda la tesorería municipal” (Sic.)

Solicitud 00267/IXTASAL/IP/2020:
“Del secretario del ayuntamiento, conforme al artículo 91 fracciones VI y XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito el sistema de información socioeconómica del Municipio correspondiente a los ejercicios fiscales 2014 y 2027.” (Sic.)

Solicitud 00281/IXTASAL/IP/2020:
“Los viáticos y/o gastos de representación del Presidente Municipal correspondientes al mes de febrero de 2020.” (Sic.)

Solicitud 00282/IXTASAL/IP/2020:
“Los viáticos y/o gastos de representación del Presidente Municipal correspondientes al mes de marzo de 2020.” (Sic.)

Solicitud 00288/IXTASAL/IP/2020:
“De la síndico municipal, conforme al artículo 53 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito, las revisiones realizadas a la aplicación de los gastos durante el ejercicio fiscal 2020.” (Sic.)

Solicitud 00289/IXTASAL/IP/2020:
“De la síndico municipal, conforme al artículo 53 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito, las revisiones realizadas a la aplicación de los gastos durante el ejercicio fiscal 2019.” (Sic.)

Solicitud 00290/IXTASAL/IP/2020:
“Las previsiones del gasto para conforme al artículo 290 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, para los programas presupuestarios que ejecutan los integrantes del ayuntamiento. (Presidente, Síndico y Regidores).” (Sic.)

Solicitud 00300/IXTASAL/IP/2020:
“Los viaticos y/o gastos de representación erogados por el Director de Obras Públicas durante lo que va la administración 2019-2021.” (Sic.)

Solicitud 00303/IXTASAL/IP/2020:
“Las pólizas contables con toda la documentación soporte, incluyendo desde luego los pagos realizados por concepto de adquisición de hojas blancas y/o papelería, así como, de tóners, desde el uno de enero de 2019 a la fecha en que se me proporcione la información, tanto del Municipio de Ixtapan de la Sal, como del Sistema Municipal DIF.” (Sic.)

Solicitud 00305/IXTASAL/IP/2020:
“El Presupuesto ejercido real en 2019 por el Sistema Municipal DIF, toda vez que sólo existe publicado el presupuesto original 2019, y no el ejercido real 2019, ni se ha publicado el relativo al año 2020” (Sic.)

Solicitud 00307/IXTASAL/IP/2020:
“Las reconducciones programáticas y presupuestales con sus respectivos dictámenes del ejercicio fiscal 2019, del sistema municipal DIF, toda vez que recibió transferencias de recursos adicionales del Municipio de Ixtapan de la sal, al presupuesto originalmente aprobado.” (Sic.)

Solicitud 00372/IXTASAL/IP/2020:
“Del DIF municipal solicito todos y cada uno de los depósitos y pólizas de registro contable de los ingresos recibidos recibidos extraordinariamente como transferencias del Municipio de Ixtapan de la sal, a través de la tesorería municipal; esto es, fuera de lo autorizado en el Presupuesto aprobado durante 2019 y 2020.” (Sic.)

Solicitud 00373/IXTASAL/IP/2020:
“Del DIF municipal solicito todos y cada uno de los depósitos y pólizas de registro contable de todos los ingresos recibidos como transferencias del Municipio de Ixtapan de la sal, a través de la tesorería municipal.” (Sic.)

Solicitud 00374/IXTASAL/IP/2020:
“Del Tesorero municipal solicito copia de todos y cada uno de los depósitos bancarios y pólizas de registro contable de todos los recursos transferidos al DIF Municipal por cualquier concepto.” (Sic.)

Solicitud 00377/IXTASAL/IP/2020:
“Del Tesorero Municipal, solicito, copia de todas y cada uno de los pagos realizados por concepto de la tarjeta electrónica, tag vía pass o dispositivo que permite el paso inmediato en las casetas de autopistas urbanas y carreteras federales o estatales, con su correspondiente póliza de registro contable y documentación soporte.” (Sic.)

Solicitud 00379/IXTASAL/IP/2020:
“Todos los pagos por concepto de inserción y/o publicación periodística en cualquier medio de comunicación impreso durante 2019 y 2020.” (Sic.)

Solicitud 00755/IXTASAL/IP/2020:
“Las transferencias electrónicas de los recursos transferidos al sistema municipal DIF por acuerdo de cabildo de este año, para otorgar apoyos alimentarios a la población vulnerable de Ixtapan de la sal, así como, los dictámenes de reconducción programática y presupuestal, tanto del ayuntamiento (por transferir los recursos extraordinarios), como del DIF como receptor, administrador y ejecutor de dichos recursos; asimismo, la documentación que acredite el destino específico de los recursos (que se adquirió con ellos), y la relación de beneficiarios, de igual manera, la documentación que acredite el procedimiento adquisitivo de los bienes entregados, sí se realizó adjudicación directa, invitación restringida o licitación pública, toda la documentación del proceso, gracias.” (Sic.)

2. Se hace constar que en todas las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información para todas las solicitudes: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día treinta (30) de junio de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio sendas respuestas a las solicitudes de información 00102/IXTASAL/IP/2020, 00213/IXTASAL/IP/2020, 00232/IXTASAL/IP/2020, 00233/IXTASAL/IP/2020, 00240/IXTASAL/IP/2020, 00267/IXTASAL/IP/2020, 00281/IXTASAL/IP/2020, 00282/IXTASAL/IP/2020, 00288/IXTASAL/IP/2020, 00289/IXTASAL/IP/2020, 00300/IXTASAL/IP/2020, 00303/IXTASAL/IP/2020, 00305/IXTASAL/IP/2020, 00307/IXTASAL/IP/2020, 00372/IXTASAL/IP/2020, 00373/IXTASAL/IP/2020, 00374/IXTASAL/IP/2020, 00377/IXTASAL/IP/2020, y 00755/IXTASAL/IP/2020 en términos similares:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Onceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha quince de junio de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.

ATENTAMENTE
L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO” (Sic.)

4. A sus respuestas el SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus respuestas el archivo electrónico “Acta de la 11va Sesión Extraordinaria.pdf”, documento constante de 19 hojas que muestran el Acta de la Onceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, celebrada el quince (15) de junio de dos mil veinte, mediante la cual, se determina cambiar la modalidad de entrega de la información correspondiente a diversas solicitudes de información pública, entre las que se encuentran 00102/IXTASAL/IP/2020, 00213/IXTASAL/IP/2020, 00232/IXTASAL/IP/2020, 00233/IXTASAL/IP/2020, 00240/IXTASAL/IP/2020, 00267/IXTASAL/IP/2020, 00281/IXTASAL/IP/2020, 00282/IXTASAL/IP/2020, 00288/IXTASAL/IP/2020, 00289/IXTASAL/IP/2020, 00300/IXTASAL/IP/2020, 00303/IXTASAL/IP/2020, 00305/IXTASAL/IP/2020, 00307/IXTASAL/IP/2020, 00372/IXTASAL/IP/2020, 00373/IXTASAL/IP/2020, 00374/IXTASAL/IP/2020, 00377/IXTASAL/IP/2020, y 00755/IXTASAL/IP/2020.

5. Así mismo el día veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud 00290/IXTASAL/IP/2020 a través del archivo electrónico “UIPPE 290.pdf” constante en una hoja con el oficio número UIPPE/031/2020 signado por el Coordinador de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a través del cual hace del conocimiento de la encargada de la Unidad de Transparencia la información solicitada puede ser consultada en la siguiente liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/lXTAPANDELASAL/art.94 i bl.web.

6. Finalmente, el día tres (03) de junio del dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud 00379/IXTASAL/IP/2020 a través del archivo electrónico “Contestacion Administracion 379.pdf” constante en una hoja con el oficio DA/213/2020, a través del cual hace del conocimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia que en una búsqueda exhaustiva no se tiene ningún documento.

7. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso los recursos de revisión 02203/INFOEM/IP/RR/2020, 02219/INFOEM/IP/RR/2020, 02221/INFOEM/IP/RR/2020, 02232/INFOEM/IP/RR/2020, 02234/INFOEM/IP/RR/2020, 02235/INFOEM/IP/RR/2020, 02238/INFOEM/IP/RR/2020, 02247/INFOEM/IP/RR/2020, 02248/INFOEM/IP/RR/2020, 02249/INFOEM/IP/RR/2020, 02262/INFOEM/IP/RR/2020, 02268/INFOEM/IP/RR/2020, 02269/INFOEM/IP/RR/2020, 02270/INFOEM/IP/RR/2020, 02294/INFOEM/IP/RR/2020, 02295/INFOEM/IP/RR/2020, 02684/INFOEM/IP/RR/2020, 02688/INFOEM/IP/RR/2020, 02757/INFOEM/IP/RR/2020 y 02869/INFOEM/IP/RR/2020, en términos idénticos, por lo que únicamente se insertan el acto impugnado y los motivos de inconformidad correspondientes al recurso de revisión 02203/INFOEM/IP/RR/2020, a fin de ejemplificar:

a) Acto impugnado: “La arbitraria e indebida respuesta del sujeto obligado. (acta del comité de transparencia).” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad: “Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” (Sic).

8. Por cuanto hace al recurso de revisión 02286/INFOEM/IP/RR/2020 se interpuso en los términos siguientes:
a) Acto impugnado: “La respuesta del sujeto obligado.” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad: “No pone a mi disposición las previsiones presupuestarias para cada integrante del ayuntamiento, ya que del presupuesto ejercido se advierten otras erogaciones no comprendidas en la información que me ponen a disposición.” (Sic)

9. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02203/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Sexta Sesión Extraordinaria de fecha dos (02) de septiembre de dos mil veinte se ordenó la acumulación de los recursos de revisión ya descritos; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

10. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

11. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

12. De las constancias que obran en los expedientes digitales de los recursos de revisión que hoy se resuelven, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió informes justificados para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba.

13. El día siete (07) de octubre de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

14. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El día catorce (14) de octubre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó los cierres del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente acumulado para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y -----------------------

[bookmark: _Toc51892298][bookmark: _Toc54099962]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc51892299][bookmark: _Toc54099963]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc51892300][bookmark: _Toc54099964]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

16. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el veintisiete (27) de mayo y tres (03) de junio del dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del tres (03) al veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Acuerdo Mediante el Cual Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Suspende los Plazos para el Trámite y Desahogo de los Procedimientos Establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a Partir del 23 de Marzo y Hasta el 17 de Abril de 2020, Ante la Situación del COVID-19 Virus, y sus posteriores ampliaciones de plazo de suspensión hasta el diecisiete (17) de julio de dos mil veinte.

17. Entonces, si las impugnaciones fueron interpuestas el diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, éstas se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

18. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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19. Mediante las solicitudes de información se hicieron diversos requerimientos al SUJETO OBLIGADO en materia de gastos, pólizas y facturas, sin embargo éste a través de su respuesta entregó al particular el Acta de la Onceava Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, por el que aprobó el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa. El particular impugnó el cambio de modalidad de entrega de la información mediante recursos de revisión, señalando por agravios que el SUJETO OBLIGADO transgredía el principio de legalidad constitucional, así como su derecho de acceso a la información pública de manera gratuita y anónima.

20. En ese sentido, los agravios manifestados por el RECURRENTE a través de los recursos de revisión 02203/INFOEM/IP/RR/2020, 02219/INFOEM/IP/RR/2020, 02221/INFOEM/IP/RR/2020, 02232/INFOEM/IP/RR/2020, 02234/INFOEM/IP/RR/2020, 02235/INFOEM/IP/RR/2020, 02238/INFOEM/IP/RR/2020, 02247/INFOEM/IP/RR/2020, 02248/INFOEM/IP/RR/2020, 02249/INFOEM/IP/RR/2020, 02262/INFOEM/IP/RR/2020, 02268/INFOEM/IP/RR/2020, 02269/INFOEM/IP/RR/2020, 02270/INFOEM/IP/RR/2020, 02294/INFOEM/IP/RR/2020, 02295/INFOEM/IP/RR/2020, 02684/INFOEM/IP/RR/2020, 02688/INFOEM/IP/RR/2020, 02757/INFOEM/IP/RR/2020 y 02869/INFOEM/IP/RR/2020, sugieren que las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO no cumplieron con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea sujeta a un régimen limitado de restricciones.

21. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente asunto se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)”
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22. Como ya fue descrito en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, mediante las solicitudes de información 00102/IXTASAL/IP/2020, 00213/IXTASAL/IP/2020, 00232/IXTASAL/IP/2020, 00233/IXTASAL/IP/2020, 00240/IXTASAL/IP/2020, 00267/IXTASAL/IP/2020, 00281/IXTASAL/IP/2020, 00282/IXTASAL/IP/2020, 00288/IXTASAL/IP/2020, 00289/IXTASAL/IP/2020, 00300/IXTASAL/IP/2020, 00303/IXTASAL/IP/2020, 00305/IXTASAL/IP/2020, 00307/IXTASAL/IP/2020, 00372/IXTASAL/IP/2020, 00373/IXTASAL/IP/2020, 00374/IXTASAL/IP/2020, 00377/IXTASAL/IP/2020, y 00755/IXTASAL/IP/2020, medularmente se realizaron diversos requerimientos para acceder a información correspondiente a facturas, gastos,  depósitos, y presupuesto ejercido.

23. Sin embargo el SUJETO OBLIGADO entregó a modo de respuesta para cada una de las solicitudes de información el Acta de la Onceava Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, celebrada el quince (15) de junio de dos mil veinte, a través del cual, esencialmente, se acordó por unanimidad de votos lo siguiente:

“Se tiene aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información con el cual el ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, México, dará atención a las siguientes solicitudes de acceso a la información identificadas con los números: (…) 
00102/IXTASAL/IP/2020, 00213/IXTASAL/IP/2020, 00232/IXTASAL/IP/2020, (…), 00233/IXTASAL/IP/2020, 00240/IXTASAL/IP/2020, 00267/IXTASAL/IP/2020, 00281/IXTASAL/IP/2020, (…), 00282/IXTASAL/IP/2020, 00288/IXTASAL/IP/2020, (…), 00289/IXTASAL/IP/2020, 00300/IXTASAL/IP/2020, 00303/IXTASAL/IP/2020, 00305/IXTASAL/IP/2020, 00307/IXTASAL/IP/2020, 00372/IXTASAL/IP/2020, 00373/IXTASAL/IP/2020, 00374/IXTASAL/IP/2020, 00377/IXTASAL/IP/2020, y 00755/IXTASAL/IP/2020, sean puestas a disposición del solicitante mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,; con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo establecido en el precepto legal de referencia, el solicitante no acude a consultar la información requerida en el término de sesenta días hábiles contados a partir de que las autoridades sanitarias correspondientes determinen la reanudación de actividades gubernamentales, ello con la finalidad de garantizar en todo momento las medidas de prevención e higiene correspondiente, se darán por concluidas las solicitudes y se procederá, de ser el caso, a la destrucción del materia en el que se reprodujo la información.” (Sic).

24. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO determinó cambiar la modalidad de entrega de la información vía in situ, y otorgar un plazo de 60 días hábiles, a partir de que las autoridades sanitarias correspondientes determinen la reanudación de actividades gubernamentales, para que el RECURRENTE pueda consultar la información.

25. Dicho lo anterior, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, conviene obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

26. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en las bitácoras de gasolina de la Dirección de Administración; los pagos por la renta de lonas, mesas, sillas y audio; las pólizas contables de traspasos; las facturas de pagos y compras; las facturas relacionadas con apoyos alimentarios, listas de beneficiarios y reglas de operación; las facturas de gastos de la Presidencia y Secretaria Particular; las Pólizas Contables de los traspasos hechos al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ixtapan de la Sal; los recibos relacionados con pagos por prestación de servicios profesionales de diversas áreas administrativas; y, el presupuesto de egresos dos mil diecinueve y dos mil veinte, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO, tan es así que ofreció la información mediante Consulta Directa.
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27. Como ha sido reiterado, el SUJETO OBLIGADO entregó, a modo de respuesta, el Acta de la Onceava Sesión Ordinaria de su Comité de Transparencia, por medio del cual se determinó cambiar la modalidad de entrega de diversas solicitudes de información a consulta directa, por ello, debemos analizar las razones y motivos que justifiquen el cambio.

28. A modo desagregado, mediante el Acta de la Onceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, el SUJETO OBLIGADO justificó el cambio de modalidad de entrega de la información, con base en los siguientes argumentos:

“(…)
Del análisis realizado a las solicitudes de acceso a la información pública referidas, se advierte que el particular desea tener acceso vía SAIMEX diversa información, de los cuales implica el análisis, estudio o procesamiento de documentos y elaboración de versiones públicas, así como, proyectos para su clasificación, lo que implica destinar un número significativo de días, horas y personal exclusivo para atender dichos requerimientos, cabe hacer mención que esta Unidad de Transparencia cuenta con 3 servidores públicos para dar atención a las solicitudes de acceso información pública, lo que impediría la realización de las demás actividades o atribuciones a cargo de este Sujeto Obligado, dañando notoriamente el cumplimiento de sus atribuciones.

De manera que, que no se cuenta con una estructura humana y material para dar atención exclusivamente a dichas solicitudes. Por lo que es insuficiente el personal asignado para su elaboración y de efectuarla con los recursos implicaría distraer al personal de las funciones sustantivas que se tienen encomendadas por los diferentes ordenamientos legales aplicables al ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, México.

Se advierte que no se trata de una petición que busque entorpecer el derecho de acceso a la información, sino por el contrario, busca garantizar su ejercicio sin descuidar las actividades sustantivas de este sujeto obligado. Lo anterior se afirma a que esta Unidad de Transparencia propone dar respuesta parcial a través de SAIMEX, así como un procedimiento claro y plazos específicos para la consulta de la información requerida en cada una de las solicitudes ingresadas a través de SAIMEX.

Aunado a lo anterior, no se omite comentar que ante la emergencia de salud pública declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 30 de marzo de 2020, por el brote mundial del virus SARS.CoV2 (COVID-19) y en el marco del reconocimiento nacional del Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria, ante la epidemia causada por el virus SARS.CoV2 (COVID-19), como una enfermedad grave de atención prioritaria, este Gobierno Municipal como medida preventiva y de actuación, ha desarrollado sus actividades fundamentales con el personal mínimo e indispensable.

Por lo anterior, solicito se ponga a disposición del Comité de Transparencia, la realización de las gestiones necesarias a efecto de proponer la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular; es decir mediante CONSULTA DIRECTA (In situ); a fin de no transgredir el derecho de acceso a la información ejercido por éste y dar respuesta de manera completa a las solicitudes mencionadas, derivada de la imposibilidad para dar atención a las mismas. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 53, fracciones IV y VII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el “Capítulo X” de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

Por tal motivo, conforme a lo dispuesto en los numerales 158 y 164 de la Ley de Transparencia local, precisando que esta entidad no niega la documentación solicitada, por el contrario, asume su responsabilidad de máxima publicidad de la información que posee en sus archivos, no obstante, existe imposibilidad humana para realizar la entrega total de la información en el plazo legal establecido.

(…)

Ahora bien, resulta oportuno mencionarle que, de acuerdo con lo establecido en el “Capítulo X” denominado “DE LA CONSULTA DIRECTA”, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, es oportuno dar plenitud al principio de publicidad de la información y favorecer el núcleo central del derecho de acceso a la información pública, esto es, permitiendo a cualquier persona el acceso a todo tipo de información de carácter público, que obra en posesión de este Sujeto Obligado, en relación con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en consecuencia, los integrantes del Comité de Transparencia instruyeron como mecanismo oportuno para lograr la efectividad, así como para asegurar con ello el acceso a la información correspondiente al particular, lo que se describe de la siguiente manera:

1. La Consulta Directa de la Información se llevará a cabo en las oficinas de la Unidad de Transparencia en dirección: Calle Prolongación 16 de septiembre, Colonia Ixtapita, Ixtapan de la Sal, México, C.P. 51900, en un horario de 10:00 am a 16:00 horas.
2. El Solicitante deberá presentarse en Unidad de Transparencia.
3. La Unidad de Transparencia le requiere al Solicitante presentarse con una identificación oficial vigente, con el propósito de realizar su registro.
4. Se le hace saber al Solicitante que, al momento en que realice la consulta de la información requerida, será asistido por una persona que se encuentre adscrita a la Unidad de Transparencia.
5. Por otro lado, se le informa al Solicitante que existen diversas medidas técnicas, físicas y administrativas, las cuales resultan necesarias para garantizar la integridad de la información y consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado; dichas medidas consisten en las siguientes:
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad de los documentos a consultar, como para proporcionar al Solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo;
d) Extintores de fuego de gas inocuo;
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa.
6. De igual manera, se le indica al Solicitante que, no debe introducir ningún objeto al área dispuesta para la consulta de la información, que pueda poner en riesgo la integridad de la misma, tales como alimentos, líquidos u otros similares, así como, sustancias o dispositivos inflamables.
7. Resulta indispensable puntualizarle al Solicitante que el área de consulta contará con material de papelería, es decir, bolígrafos, lápices y papel, en caso de que el Solicitante lo requiera.
8. Para el caso de que documentos contengan partes clasificadas como reservadas o confidenciales, el personal adscrito a la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento del particular, previo al acceso a la información; en consecuencia, se le mostrará la resolución, debidamente fundada y motivada, emitida por el Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista.

No omito mencionar, que la Unidad de Transparencia tendrá disponible de manera parcial, una primera parte de atención a solicitudes de acceso a la información, es decir se atenderá las primeras diez siguientes: 00070/IXTASAL/IP/2020, 0007 4/IXTASAL/IP/2020, 00075/IXT ASAL/IP/2020, 00076/IXT ASAL/IP/2020, 00085IIXT ASAL/IP/2020, 00087 /IXT ASAL/IP/2020, 00088/IXTASAL/IP/2020, 00091/IXTASAUIP/2020, 00092/IXTASAL/IP/2020, 00093/IXTASAL/IP/2020 (…) y una vez que el ciudadano acuda a estas oficinas de la Unidad de Transparencia, y entregada la información se procederá a dar respuesta a las siguientes diez y así sucesivamente, hasta dar conclusión a las solicitudes mencionadas con anterioridad.

Asimismo es importante manifestarle que la Unidad de Transparencia tendrá disponible la información durante un plazo mínimo de 60 días hábiles posteriores, contados a partir de que las autoridades sanitarias correspondientes determinen la reanudación de actividades gubernamentales, ello con la finalidad de garantizar en todo momento las medidas de prevención e higiene correspondiente, se darán por concluidas las solicitudes y se procederá, de ser el caso, a la destrucción del materia en el que se reprodujo la información; y/o en su caso una vez que el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios reinicien sus propias actividades.

(…)

La consulta directa de la información se realizará en presencia del personal de la Unidad de Transparencia y de la Contraloría Interna, quienes implementarán las medidas descritas en párrafos anteriores para asegurar en todo momento la integridad de la documentación.

Una vez mencionados los mecanismos para lograr la efectividad y asegurar el acceso a la información pública, así como para llevar a cabo la consulta directa de la información requerida, atendiendo a los numerales Septuagésimo, Septuagésimo Primero, Septuagésimo Segundo y Septuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, hágase del conocimiento al solicitante  que, para el caso de que requiera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, le será otorgado previo pago de derechos correspondientes de conformidad con el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, sin que sea necesario presente una nueva solicitud de información.” (Sic.)

29. De las líneas transcritas supra, es posible capturar los siguientes elementos esenciales:
a) Que el SUJETO OBLIGADO recibió en un periodo de tiempo muy limitado una suma considerable de solicitudes de acceso a la información.
b) Que La Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO no cuenta con el personal suficiente y necesario para atender todas las solicitudes de información.
c) Que el cambio de modalidad de entrega de la información pretende garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información de la RECURRENTE, sin descuidar las actividades sustantivas del SUJETO OBLIGADO.
d) Que el SUJETO OBLIGADO ha desarrollado sus actividades fundamentales con el personal mínimo e indispensable, como una medida preventiva y de actuación ante el brote mundial del virus COVID-19.

30. Dicho lo anterior, no es ocioso recordar que la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:2], por ello, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, debe de garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 150, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [3:  Artículo 151, Ídem.] 


31. Ahora bien, el artículo 158 de la Ley de la materia refiere que, de manera excepcional, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

32. De lo anterior se colige que, cuando la solicitud de información suponga un procesamiento, análisis o estudio de la información que sobrepase las capacidades técnicas y/o humanas del SUJETO OBLIGADO, éste podrá poner los documentos a disposición del Solicitante en consulta directa.

33. Lo anterior se robustece con base en lo dispuesto por el numeral 164 de la Ley en estudio, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
(Énfasis añadido)

34. Así las cosas, cuando el SUJETO OBLIGADO encuentre uno o varios impedimentos para proporcionar la información en la modalidad de entrega de la información solicitada, se deberán ofrecer otros medios para presentar la información al RECURRENTE, ello asegurándose de fundar y motivar las razones y motivos que justifiquen el impedimento.

35. En el presente asunto, de la lectura al Acta de la Onceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO recibió una cantidad inusual de solicitudes de información en un corto periodo de tiempo, asimismo, refirió que el personal de la Unidad de Transparencia constaba de únicamente tres servidores públicos encargados de su atención, aunado a que actualmente el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal se encontraba desarrollando sus labores con el personal mínimo e indispensable como medida preventiva e indispensable ante la pandemia provocada por el virus COVID-19 que ha estado aquejando a nuestro país y el mundo entero.

36. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el cambio de modalidad de la entrega de la información fue realizada conforme a derecho, toda vez que el SUJETO OBLIGADO fundó y motivó las razones por las que no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas -actualmente- que le permitan entregar la información vía SAIMEX.

37. Robustece lo anterior el Criterio 08/17, emitido por el Órgano Garante Nacional, cuya tesis establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. “De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

38. Del Criterio anterior se desprende que, cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los Solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el SUJETO OBLIGADO justifique el impedimento para atender la misma -reconocido en el párrafo 27- y, se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega, lo cual se actualiza mediante el establecimiento del mecanismo para poner a disposición del RECURRENTE la información solicitada.
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39. La RECURRENTE, dentro de los recursos de revisión 02203/INFOEM/IP/RR/2020, 02221/INFOEM/IP/RR/2020, 02232/INFOEM/IP/RR/2020, 02234/INFOEM/IP/RR/2020, 02235/INFOEM/IP/RR/2020, 02238/INFOEM/IP/RR/2020, 02247/INFOEM/IP/RR/2020, 02248/INFOEM/IP/RR/2020, 02249/INFOEM/IP/RR/2020, 02262/INFOEM/IP/RR/2020, 02268/INFOEM/IP/RR/2020, 02269/INFOEM/IP/RR/2020, 02270/INFOEM/IP/RR/2020, 02294/INFOEM/IP/RR/2020, 02295/INFOEM/IP/RR/2020, 02684/INFOEM/IP/RR/2020, 02688/INFOEM/IP/RR/2020, 02757/INFOEM/IP/RR/2020 y 02869/INFOEM/IP/RR/2020, refirió por agravios, los siguientes:

a) Que transgredía en su perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la Ley les faculta, toda vez que el Comité de Transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada. 
b) [bookmark: _Hlk51288363]Que se vulneró en su perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita.

40. En ese tenor, por cuanto hace a la incapacidad del Comité de Transparencia para cambiar la modalidad de entrega de la solicitud, debe determinarse el agravio como inoperante, en virtud de que, como se ha demostrado, de conformidad con los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando el análisis, procesamiento y estudio de la solicitud de información sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y/o humanas del SUJETO OBLIGADO, podrá poner los documentos a disposición del particular vía Consulta Directa, siempre y cuando se funden y motiven las razones por las que no es posible atender la solicitud a través de la modalidad originalmente requerida. 

41. Así, como ocurre en el caso concreto, a raíz de la gran cantidad de solicitudes de acceso a la información que recibió el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal en un mínimo periodo de tiempo, aunado a que la Unida de Transparencia únicamente se conforma por tres servidores públicos y que actualmente el Ayuntamiento se encuentra desempeñando sus actividades con el personal mínimo requerido como una medida de prevención ante la contingencia provocada por el virus COVID-19, es que logra justificarse el cambio de modalidad de entrega de la información.

42. Como segundo punto, por cuanto hace a que el SUJETO OBLIGADO lesiona el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita, es imperativo referir que, por un lado, no se aprecia que el particular haya elegido realizar su solicitud de información de forma anónima, toda vez que dentro del acuse de la solicitud de información, por propio derecho, determinó ingresar su nombre; por otro lado, por cuanto hace al principio de gratuidad del derecho de acceso a la información, no se observa que el SUJETO OBLIGADO haya pretendido generar un cobro por la puesta a disposición de la información vía in situ, sino que se observa que, dentro del Acta de la Onceava Sesión Extraordinaria, se hace del conocimiento del particular que, en caso de requerir la reproducción de la información o de parte de la misma en una modalidad distinta a la propuesta[footnoteRef:4], se le sería otorgado previo pago de los derechos correspondientes[footnoteRef:5], sin necesidad de tener que formular una nueva solicitud. Razones por las que los agravios referidos deben determinarse como inoperantes. [4:  Acta de la Doceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de dieciocho (18) de junio de dos mil veinte, página 23, último párrafo.
]  [5:  ] 


43. Finalmente, dentro del apartado de Razones o Motivos de la Inconformidad, el RECURRENTE refirió que “(…)es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” (Sic).

44. Lo cual debe precisarse que se trata de manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte RECURRENTE en ejercicio de su derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto, en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.

45. Asimismo, los motivos de inconformidad supra transcritos resultan ser una ampliación a lo que inicialmente solicitó el RECURRENTE en su solicitud de información primigenia; lo anterior se entiende como una Plus Petitio a su solicitud inicial que no puede abordarse.

46. Como sustento de lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. “Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

47. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que, se insiste, no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

48. No obstante, se dejan a salvo los derechos del particular, para que mediante una nueva solicitud de información requiera al SUJETO OBLIGADO informe sobre los oficios emitidos por el Titular de la Unidad de Transparencia y los registros del reloj checador que manifestó en sus razones o motivos de inconformidad.
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49. Como ya fue señalado en la parte relativa a los “Antecedentes” de la presente resolución a través de la solicitud número 00379/IXTASAL/IP/2020 se requirió la siguiente información:

a) Todos los pagos por concepto de inserción y/o publicación periodística en cualquier medio de comunicación impreso durante 2019 y 2020.

50. El SUJETO OBLIGADO al responder adjuntó el archivo electrónico “Contestacion Administracion 379.pdf” a través del cual el Director de Administración esencialmente indica que después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se tiene documento alguno al respecto.

51. Sin embargo el particular impugnó la respuesta otorgada y el acta del Comité de Transparencia y manifestó como motivos de inconformidad un cambio de modalidad no pretendido para la solicitud 00379/IXTASAL/IP/2020.

52. En atención a ello en primer término es necesario reiterar que si bien es cierto que se requirió información respecto de pagos por concepto de inserción y/o publicación periodística en cualquier medio de comunicación impreso  y que los motivos de inconformidad radican en un acta enviada en respuesta a otras solicitudes de información, también lo es que resulta procedente suplir la deficiencia de la queja y asumir que la queja se centra en la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, concretamente en su artículo 13, donde se señala el deber de este Instituto de suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información a favor de los recurrentes sin cambiar los hechos expuestos; tal y como se lee a continuación:

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
53. Por lo tanto, como resultado de observar la solicitud de información, así como de las razones o motivos de inconformidad expuestas, el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la queja en favor del hoy recurrente, a fin de considerar que los motivos de inconformidad se centran en la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

54. Ahora bien derivado del análisis realizado tanto a los motivos de inconformidad como a la respuesta, se pudo apreciar que si bien es cierto que el particular únicamente refiere que se trasgrede en su perjuicio el principio de legalidad constitucional, también lo es que el SUJETO OBLIGADO de acuerdo a lo establecido en el artículo 103 del Bando Municipal de Ixtapan de la Sal tiene el deber de Desarrollar un sistema de información y difusión del sector productivo y turístico del Municipio en los medios de comunicación y redes sociales.

55. Bajo ese tenor no otorgó certeza alguna respecto a la búsqueda exhaustiva realizada, toda vez que únicamente se envió la respuesta otorgada por el Director de Administración, área que de conformidad con el artículo 55 del propio Bando Municipal tiene como tiene como principal recurso a los servidores públicos que laboran en el Gobierno Municipal, tiene a su cargo también, la administración de los recursos materiales en los términos que disponga el Ayuntamiento y otras disposiciones reglamentarias.

56. Así mismo cabe destacar que el Bando Municipal de Ixtapan de la Sal en su artículo 56 fracciones XI y XII contempla entre las atribuciones para la Dirección de Administración las de realizar los procedimientos adquisitivos que aseguren al ayuntamiento las mejores condiciones técnicas y económicas en las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como operar la administración y manejo del fondo revolvente municipal en los términos en que acuerde el ayuntamiento.

57. En ese sentido si bien es cierto que la Dirección de Administración cuenta con atribuciones para generar, poseer o administrar la información, también lo es que la Tesorería Municipal también pudiera contar con documentos referentes a pagos por concepto de publicación periodística en cualquier medio de comunicación, pues la Tesorería de conformidad con el artículo 45 del Bando Municipal es es la dependencia responsable de realizar los egresos del Ayuntamiento y en suma le corresponde administrar la Hacienda Pública Municipal.

58. De la misma manera, se advirtió que el artículo 4 del Reglamento Interno de la Dirección de Comunicación Social de Ixtapan de la Sal, establece entre otras funciones para su personal planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas publicitarios, encomendados a la Dirección, proporcionar información, datos, y cooperación técnica que le sea requerida en forma interna en el Ayuntamiento, dependencias, medios de comunicación, conforme a las políticas establecidas, difundir los programas y acciones del Gobierno Municipal, así como las actividades públicas del Presidente Municipal, y de los funcionarios de las diferentes dependencias municipales., dar cobertura y gráfica a los eventos realizados tanto por el Alcalde, como los Directores que componen este Ayuntamiento, sustentado en la organización previa, pero sobre todo producir, diseñar, y coordinar las campañas de difusión publicitaria de las actividades y eventos de las diversas Dependencias de la Administración Municipal.

59. En esa tesitura se observó que no se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que el Titular de la Unidad de Transparencia, haya realizado el requerimiento de la información a todas las áreas que de acuerdo a sus facultades pudieran tener la información solicitada, como a continuación se ilustra:

[image: ]

60. No se omite mencionar que para tener certeza de que efectivamente se hizo el esfuerzo de buscar en los archivos de cada una de las áreas competentes era necesario requerirse la información a cada una de ellas, sin embargo ello no se realizó y se hace constar que el SUJETO OBLIGADO al responder sin requerir a las demás áreas competentes, a todas luces hace nugatorio el Derecho de Acceso a la Información Pública.

61. Es decir el SUJETO OBLIGADO no está requiriendo a todas las áreas competentes para integrar las respuestas respectivas que a derecho correspondía por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información de conformidad con el artículo 169 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
1.  Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
(…)

62. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que, el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

63. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

64. Por lo que el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas competentes en donde pudiera obrar la información solicitada a través de los servidores públicos habilitados.

65. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con  el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

66. Por ello al no requerirse a todas las áreas competentes y por consecuencia no hacer entrega del soporte documental lo que está haciendo el SUJETO OBLIGADO es actuar de manera deficiente, por lo que se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

67. Por lo que el SUJETO OBLIGADO para otorgar certeza jurídica a la ciudadanía de que hizo un esfuerzo de buscar en sus archivos debió requerir a todas las áreas para reforzar sus argumentos mediante pruebas documentales, máxime porque todos los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive de sus funciones.

68. En atención a lo anterior expuesto es que se considera procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del SUJETO OBLIGADO y en su caso hacer entrega de la información, y en caso de no haberse realizado pagos por publicaciones en medios de comunicación deberá hacerlo saber del recurrente de manera fundada y motivada.
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69. Finalmente en lo que concierne a la solicitud número 00290/IXTASAL/IP/2020 se requirió la siguiente información:

a) Las previsiones del gasto para conforme al artículo 290 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, para los programas presupuestarios que ejecutan los integrantes del ayuntamiento. (Presidente, Síndico y Regidores)

70. En ese sentido de conformidad con el artículo 290 del Código Financiero del Estado de México y Municipios en el caso de los municipios, el proyecto de Presupuesto de Egresos, lo integrará la Tesorería y lo someterá a la consideración del presidente municipal y los programas presupuestarios que integran el Presupuesto de Egresos deberán contener lo siguiente: 

I. Los resultados de la evaluación del desempeño que se haya obtenido con la aplicación del Gasto Público de ejercicios anteriores; 
II. Los objetivos, sus indicadores de desempeño y metas que se pretendan alcanzar; 
III. Las previsiones del gasto de acuerdo con lo establecido en la clasificación por objeto del gasto y demás clasificaciones que señale la Secretaría, para cada una de las categorías programáticas establecidas por ésta, y

71. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud a través del archivo electrónico “UIPPE 290.pdf” constante en una hoja con el oficio número UIPPE/031/2020 signado por el Coordinador de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a través del cual hace del conocimiento de la encargada de la Unidad de Transparencia la información solicitada puede ser consultada en la siguiente liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IXTAPANDELASAL/art_94_i_b1.web.

72. Ante ello, cabe hacer notar que la liga electrónica proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, permite el acceso a la página de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), en cuyo contenido se aprecia el Presupuesto de egresos correspondiente a los ejercicios 2018, 2019 y 2020, y al seleccionar el ejercicio fiscal 2020, éste a su vez se liga a la página  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IXTAPANDELASAL/art_94_i_b1/2.web, en la que aparecen tres registros, entre los cuales se encuentran los siguientes:
[image: ]

73. A su vez al abrir cada enlace señalado en la página de Ipomex se puede apreciar en el numeral 1 el acceso a la carátula del Presupuesto de egresos del Sistema Municipal DIF Ixtapan de la Sal, a la página http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/marcoprog-ppto-egresos-2020, y a la página https://www.pef.hacienda.gob.mx/, con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en el registro número dos se aprecia la liga electrónica para obtener la carátula del Presupuesto de egresos del OPDAPAS, la liga http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/gaceta-presupuesto-egresos-2020.pdf con el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2020 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2020_111219.pdf, que da acceso al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y finalmente el registro número 3 se encuentra en la página https://ixtapandelasal.gob.mx/contenidos/ixtapandelasal/docs/35_caratula-de-presupuesto-de-egresos_2057142848.pdf, la carátula del Presupuesto de egresos del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, la página de transparencia fiscal antes señalada y la publicación del Presupuesto de egresos publicada en el decreto número 119 de la Gaceta del Gobierno antes citada.

74. Por lo tanto, se considera que la página electrónica de Información Pública de Oficio Mexiquense contiene el Presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2020, al contener proyecciones de egresos, clasificación administrativa por dependencia y el presupuesto de los principales programas, por lo que se tiene por colmada la solicitud.

75. En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 02203/INFOEM/IP/RR/2020, 02221/INFOEM/IP/RR/2020, 02232/INFOEM/IP/RR/2020, 02234/INFOEM/IP/RR/2020, 02235/INFOEM/IP/RR/2020, 02238/INFOEM/IP/RR/2020, 02247/INFOEM/IP/RR/2020, 02248/INFOEM/IP/RR/2020, 02249/INFOEM/IP/RR/2020, 02262/INFOEM/IP/RR/2020, 02268/INFOEM/IP/RR/2020, 02269/INFOEM/IP/RR/2020, 02270/INFOEM/IP/RR/2020, 02286/INFOEM/IP/RR/2020, 02294/INFOEM/IP/RR/2020, 02295/INFOEM/IP/RR/2020, 02684/INFOEM/IP/RR/2020, 02688/INFOEM/IP/RR/2020, 02757/INFOEM/IP/RR/2020 y 02869/INFOEM/IP/RR/2020 y parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión 02219/INFOEM/IP/RR/2020, por lo que es procedente modificar la respuesta y ordenar la entrega de la información solicitada en versión pública.

[bookmark: _Toc490060411][bookmark: _Toc492468080][bookmark: _Toc2878595][bookmark: _Toc5359174][bookmark: _Toc24033310][bookmark: _Toc34236146][bookmark: _Toc52461320][bookmark: _Toc53088175][bookmark: _Toc54099972]QUINTO. De la versión pública.

76. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en su caso en versión pública.

77. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

78. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

79. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

80. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


81. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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82. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

83. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

84. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:7] [7:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


85. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:8] [8:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág. 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


86. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

87. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

88. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

89. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

90. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:9], 135[footnoteRef:10] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [9:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [10:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


91. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

92. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

93. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

94. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

95. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

96. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02203/INFOEM/IP/RR/2020, 02221/INFOEM/IP/RR/2020, 02232/INFOEM/IP/RR/2020, 02234/INFOEM/IP/RR/2020, 02235/INFOEM/IP/RR/2020, 02238/INFOEM/IP/RR/2020, 02247/INFOEM/IP/RR/2020, 02248/INFOEM/IP/RR/2020, 02249/INFOEM/IP/RR/2020, 02262/INFOEM/IP/RR/2020, 02268/INFOEM/IP/RR/2020, 02269/INFOEM/IP/RR/2020, 02270/INFOEM/IP/RR/2020, 02286/INFOEM/IP/RR/2020, 02294/INFOEM/IP/RR/2020, 02295/INFOEM/IP/RR/2020, 02684/INFOEM/IP/RR/2020, 02688/INFOEM/IP/RR/2020, 02757/INFOEM/IP/RR/2020, 02869/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas en el recurso de revisión 02219/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
TERCERO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal a las solicitudes 00102/IXTASAL/IP/2020, 00213/IXTASAL/IP/2020, 00232/IXTASAL/IP/2020, 00233/IXTASAL/IP/2020, 00240/IXTASAL/IP/2020, 00267/IXTASAL/IP/2020, 00281/IXTASAL/IP/2020, 00282/IXTASAL/IP/2020, 00288/IXTASAL/IP/2020, 00289/IXTASAL/IP/2020, 00290/IXTASAL/IP/2020, 00300/IXTASAL/IP/2020, 00303/IXTASAL/IP/2020, 00305/IXTASAL/IP/2020, 00307/IXTASAL/IP/2020, 00372/IXTASAL/IP/2020, 00373/IXTASAL/IP/2020, 00374/IXTASAL/IP/2020, 00377/IXTASAL/IP/2020, y 00755/IXTASAL/IP/2020.
CUARTO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal a la solicitud de información 00379/IXTASAL/IP/2020 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
0. Todos los pagos por concepto de inserción y/o publicación periodística y/o en cualquier medio de comunicación impreso durante del uno (01) de enero de 2019 al veintisiete (27) de abril de 2020.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECURRENTE.

Para el caso de que la información señalada en el inciso a) no haya sido generada, poseída o administrada por el SUJETO OBLIGADO deberá explicar de manera fundada y motivada las causas por las que no se cuente con ella.

QUINTO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
SEXTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]SÉPTIMO. Se hace del conocimiento de ---------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, LOS RECURSOS DE REVISIÓN 2203/INFOEM/IP/RR/2020, 2221INFOEM/IP/RR/2020, 2232INFOEM/IP/RR/2020, 2234INFOEM/IP/RR/2020, 2235INFOEM/IP/RR/2020, 2238INFOEM/IP/RR/2020, 2247INFOEM/IP/RR/2020, 2248INFOEM/IP/RR/2020, 2249INFOEM/IP/RR/2020, 2262INFOEM/IP/RR/2020, 2268INFOEM/IP/RR/2020, 2269INFOEM/IP/RR/2020, 2270INFOEM/IP/RR/2020, 2286INFOEM/IP/RR/2020, 2294INFOEM/IP/RR/2020, 2295INFOEM/IP/RR/2020, 2684INFOEM/IP/RR/2020, 2688INFOEM/IP/RR/2020, 2757INFOEM/IP/RR/2020 Y 2869INFOEM/IP/RR/2020; Y POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL RECURSO DE REVISIÓN 2219/INFOEM/IP/RR/2020 EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 2203/INFOEM/IP/RR/2020, 2221INFOEM/IP/RR/2020, 2232INFOEM/IP/RR/2020, 2234INFOEM/IP/RR/2020, 2235INFOEM/IP/RR/2020, 2238INFOEM/IP/RR/2020, 2247INFOEM/IP/RR/2020, 2248INFOEM/IP/RR/2020, 2249INFOEM/IP/RR/2020, 2262INFOEM/IP/RR/2020, 2268INFOEM/IP/RR/2020, 2269INFOEM/IP/RR/2020, 2270INFOEM/IP/RR/2020, 2286INFOEM/IP/RR/2020, 2294INFOEM/IP/RR/2020, 2295INFOEM/IP/RR/2020, 2684INFOEM/IP/RR/2020, 2688INFOEM/IP/RR/2020, 2757INFOEM/IP/RR/2020  Y 2869INFOEM/IP/RR/2020; Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del veintiuno de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 02203/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados.
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